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II.- SINOPSIS 

Incluir en los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la especial atención a niñas, niños y adolescentes que 
padezcan enfermedades graves o de alto impacto en su desarrollo, como el cáncer. Crear mecanismos permanentes 
de coordinación, por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. Brindar atención independientemente de su condición de derechohabiencia a las 
niñas, niños y adolescentes diagnosticados con cáncer. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud y a la 
Ley del Seguro Social, en materia de homologar la prestación de servicios de 
salud y establecer responsabilidades concurrentes sobre cáncer infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y Seguridad Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del artículo 4º, 
en relación a la Ley General de Salud, así como a la fracción X del artículo 73 en relación con los artículos 4º, 
párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, en relación con la Ley del Seguro Social, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. … 
 
 
I. a la III. … 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 6 Y SE 
ADICIONAN UN ARTÍCULO 77 BIS 47 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD; UNA FRACCIÓN IV AL 
ARTÍCULO 216 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
EN MATERIA DE HOMOLOGAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECER 
RESPONSABILIDADES CONCURRENTES SOBRE 
CANCER INFANTIL. 
 
 
Primero. Se reforma y adiciona la fracción IV del 
articulo 6 y se adicionan un artículo 77 BIS 47 a la Ley 
General de Salud, en materia de homologar la 
prestación de servicios de salud y establecer 
responsabilidades concurrentes sobre cáncer infantil, 
para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I. a III. ... 
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IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la 
comunidad, así como a la integración social y al 
crecimiento físico y mental de la niñez; 
 
 
 
 
IV Bis. a la XIII. ... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la 
comunidad, así como a la integración social y al 
crecimiento físico y mental de la niñez, con especial 
atención a niñas, niños y adolescentes que 
padezcan enfermedades graves o de alto impacto 
en su desarrollo, como el cáncer. 
 
IV Bis. a XIII. ... 
 
 
Artículo 77 Bis 47. El Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
deberán establecer mecanismos permanentes de 
coordinación para: 
 
I. Compartir servicios de alta especialidad. 
 
II. Establecer tabuladores homogéneos de pago 
por atención. 
 
III. Garantizar la continuidad de los tratamientos 
oncológicos pediátricos. 
 
IV. Evitar la duplicidad y fragmentación en la 
prestación de servicios. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
Artículo 216 A. … 
 
 
I. a la III. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
 

Segundo. Se adicionan una fracción IV al artículo 216 
A de la Ley del Seguro Social, en materia de homologar 
la prestación de servicios de salud y establecer 
responsabilidades concurrentes sobre cáncer infantil. 
 
 
Artículo 216 A. El Instituto deberá atender a la población 
no derechohabiente en los casos siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Tratándose de la atención médica 
especializada de niñas, niños y adolescentes 
diagnosticados con cáncer, el Instituto podrá 
brindar atención independientemente de su 
condición de derechohabiencia, siempre que 
cuente con la infraestructura, personal 
especializado y capacidad instalada necesaria. 
 
... 
... 
... 
... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Salud emitirá, en un plazo 
máximo de ciento ochenta días, los lineamientos para la 
homologación operativa del Sistema Nacional de Salud. 
 
TERCERO. El IMSS y el ISSSTE deberán adecuar su 
normativa interna para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente decreto. 
 
CUARTO. Las entidades federativas y municipios 
realizarán las adecuaciones administrativas necesarias 
para cumplir con el esquema de corresponsabilidad 
previsto en este decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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